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fiares son obligatorias por el hecho de ser publicados en este Períédíco.

"A.'[\¡OCENTENARIO IN STITUTO JUAREZ"

~~po.~a 5.::~=,,,J~~~.,,__. .~~ia~e~~~~a, ~~., ~He1n~~~~~e 197:_. ~_J:.t_ím_~.••.._3_8_62_
Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

Victoria M•.artínez Hernández.
Donde se encuentre.

En el expediente número 304/979, rela-
tivo al f uicio Ordinario Civil de Nulidad de
Contrato . ~ '2:!':' c~-: C0ryllji1FrVent8: promovido
POi' le! SL.fl~",ta i\rnL1:~ /;¡.gu;rl'e Hernándcz, en
contra ele 11 c. Vi, 'olía l\ Iartínez Hernández
y al C. Director del l~cgistro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de ésta ciudad, con fe-
cha seis de agosto del afio en curso se dictó un
auto que dice:

. . . . "J uzgado Tercero de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villaherrnosa, Tabasco, seis
de agosto de mil novecientos setenta y nueve.
Por presentada la c. Arnina Aguirre Hernán-
dez, con su escrito ele cuenta, constancia expe-
dida por el C. Licenciado José Cerna García,
Director General de Seguridad Pública en el
Estado, copias certificadas de dos contratos de
compraventa expedido por el C. Director Ge-
neral del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de ésta Ciudad, copia certifica-
da del acta de nacimiento de la actora y copias
simples que acompafia, promoviendo en con-
tra ?e la e..':.í.ct~ria ;VIélytínez }-Ierná~dez quien
es c.1e domicilio IF'TlOl"2ClO y ar C. Director del
r(egi~tro Público U(? 18 PrCT-I¡ Y .lel Comer-

• ,. ':' -¡ • • ~ 1

CI0 con (10rJJICIHO ampuamcnte CünOCICtO en el
Palacio de Gobierno de ésta ciudad, las si-
guientes prestac iones: De la primera a) .- La
Nulidad del 2'~[O jurídico consistente en con-
trato pri vado (e compraventa que S11pl.,e'Ot[1-
mente celebró la actora con la demandada con
fecha primero de agosto de mil novecientos
cuarenta y nueve. respecto de los lotes de te-

trenos propiedad de la actora números ciento
ochenta y cinco, ciento noventa y ciento no-
venta v tres de la Colonia Primero de Mayo de

J

ésta ciudad, con superficie total de Dos mil se-
tecientos metros cuadrados el cual detalla en
el e";" +3 hechos de la demanda; dernan-
(j~'r¡do asimismo la entrega de los lotes en cues-
t; ón: b).- Del c. Director del Registro Púo
blico de 18 Propiedad y del Comercio dernan-
da la cancelación de la Inscripción del docu-
mento privado de fecha diez de agosto de mil
novecientos cuarenta y nueve bajo el número
quinientos sesenta y tres del Libro de Entra .
das; quedando afectado por dicho contrato el
predio número diecisiete mil setecientos uno a
folios cuarenta y ocho del Libro Mayor Volu-
men setenta y dos; e) ,- El pago de gastos y
costas originados por la tramitación del pre-
sente inicio: d).- Las demás consecuencias

, . 1 d 1 ., , l' , dlegales inherentes a aCC.8l'aCIOn ce DU iuar
del acto jurídico de referencia con fundamen-
to en los artículos 1, 2, 29 y relativos del Có-
digo Civil: 1,2,3, 155,254,255 y aplicables

~ ,,, d' ..., r' '1 'del Código de Procedimientos i..rv: es en VIgor
se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuestas. Fórmese expediente, regístrese y
dése aviso al Superior. Con motivo de que la
demandada Victoria Martínez Hernández e.

1 •• '.. 1 1 ' 1UO~T!lC1tiO19noraGO, cerno ...0 ccmorueua él
actora p..IT1Ína~f\gliirre Hcmández con l~: (:\-..H13-

tancia expedida por el Director General de Se-
guridad Pública en el Estado, con apoyo en el

, . F • , l' 1 1 E . .. . •. C'artículo 121 rraccion 1 uer -',n]mCWl111encO 1-

vil excídansele edictos uue se publicarán por
tres '/~ce3 consecutivas en el Periódico Oficial

(Sigue a la vuelta)
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del Estado y por otras tres veces de tres en tres
días en un diario de los de mayor circulación
que se editan en ésta ciudad, haciéndole saber
a la demandada Victoria Martínez Hernán-
dez que deberá presentarse ante éste Juzgado
a recoger las copias del traslado dentro del tér-
mino de treinta días que computará la Secre-
taría a partir de la última publicación de los
edictos. Y por cuanto al Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio, córra-
sele traslado en el domicilio señalado, hacién-
dole entrega de las copias aludidas, para que
en el término de nueve días produzca su con-
testación ante éste Juzgado. Asimismo gírcscle
atento oficio participándo!e el trámite de: éste
expediente, haciéndole las inserciones necesa-
rias, en cumplimiento a los artículos 31 frac-
ción XIV y 91 fracción XVI del Reglamento
del Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio supletorio al Código Civil del Estado.
Se tienen por autorizados por la actora Ami-
na Aguirre Hernández, para oír y recibir citas
y notificaciones a los CC. Licenciados Jorge

Landero Patiño y/o [ulián Elías Hechém Cár-
denas. Notifíquese y cúmplase. Lo acordó y
firma el ciudadano Licenciado Sergio Alvarez
Morales, Juez Tercero de Primera Instancia de
lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado,
por ante la Secretaria "C" señora Devanira
Sosa Vázquez que da fe.- Al calce una' firma
ilcgible.- Rúbric<.l.- Firmado Deyanira Sosa
V ..... "

Expido el presente edicto para que se pu-
blique en el Periódico Oficial del Estado por
tres veces consecutivas, en la Ciudad de Villa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los
veintinueve días del mes de agosto de mil no-
VCCiC¡1tos setenta y nueve.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Sria. "e" del Ido, 30. de lo Civil.
C. Deyanira Sosa Vázquez

3 - 2

Edicto
A QUIEN CORRESPONDA

Hago de su conocimiento que en la causa
Civil número 39/979, relativo al Juicio de Ju-
risdicción Voluntaria Información de Dominio,
promovido por Pedro y Gustatvo Isidro Fuen-
tes, se dictó el siguiente acuerdo que dice:

"A R O CENTENARIO INSTITUTO
JUAREZ".- En 15 de Junio de mil novecien-
tos setenta y nueve, doy cuenta al C. Juez, con
el escrito de Pedro Isidro Fuentes y Gustavo
Isidro Fuentes, solicitando la publicación de
edictos. Doy fe.- [alpa de Méndez, Tabasco,
Junio quince de mil novecientos setenta y nue-
ve.- Vistos, atentos al contenido de la cuen-
ta Secretarial se provee: A sus antecedentes lo
de cuenta; como lo solicitan los promoventes
y encontrándose radicado el Juicio de Infor-
mación de Dominio que promueven, para acre-
ditar sus derechos que vienen ejerciendo des-
de el año de mil novecientos sesenta y seis, so-
bre el predio rústico denominado "LB Flori-
da" ubicado en la Ranchería Tierra Adentro
Primera Sección de este Municipio con super-
ficie 18-13-18 Hs., dieciocho hectáreas, trece
áreas, dieciocho centiáreas y las colindancias
siguientes: Norte, 134.30 m., con propiedad
de Fidel León Cruz; Sur, 72.00 m., con pro-
n~or1l"\r1 ....1,..... D'"-" .•.•._~~ ~K l' 1'-' ...-._--

m., con propiedad de José del Carmen Tosca
Avalas, Manuel Cerino y Esteban Tosca Ava-
las; y Oeste, 1757.00 m., con Aureliano Isi-
dro Estrada, acompañando y certificado de no
inscripción; publíquese el presente acuerdo a
manera de edicto en los periódicos Oficial del
Estado y Diario Presente que se editan en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres ve-
ces consecutivas y fíjese avisos en los lugares
públicos y en el lugar de la ubicación del pre-
dio, notif'íquese a los colindantes para efectos
legales y al C. Registrador Público de la Pro-
piedad y del Comercio. Notifíquese y cúmpla-
se. Lo proveyó y firma el C. Licenciado José
M. Romero Herrerías, Juez Mixto de Primera
Instancia del Tercer Distrito Judicial del Es
tado.- Doy fe.- En la misma fecha se publi-
ca por estrados. Doy fe.

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y Diario Presente de la Ciu-
dad dc Villahcrmosa, Tabasco, expido el pre-
sente a manera de edicto por tres veces conse-
cutivas. [alpa de Méndez, Tabasco, Junio die-
cinueve de mil novecientos setenta y nueve.

La Sria. Judicial del Juzgado P.M.L.

Sra. Rosario María de Dios Pérez.



Septiembre 22 de 1979 PERIODICO OFICIAL PAGINA TR:E~

Juzgado Cuarto de lo Civil de Ira. Inst.
Villahermosa, Tabasco.

EDICTO
C. Javier Plancarte Cuevas.

En donde se encuentre.

Ene! Expediente Número 156/978, re-
lat ivo al Juicio Ordinario Civid de Divor-
cio Necesario, promovido por la C. Zoila
Victoria Gonzálcz Cárdenas, en contra del
C. Javier Planear te Cuevas, se dictó la Sen
tencia que en los puntos resolutivos textual
mente dicen:

"Juzgado Cuarto de lo Civil de Pri-
mera Instancia. Vi l.lahc rrnusa. Tabasco, a
(8) ocho de agosto de (1979) m.il nove-
cientos setenta y nuev:: .--Vistos: para re-
solver en definitiva los autos que integran
el expediente 156/978, relativo al Juicio
Ordinario Civil de Divorcio Necesario, se-
guido por la señora Zoila Victoria Gonzá-
lcz Cárdenas, en contra de su .esposo J a-
vicr Plancarte Cuevas, V siendo 10s.- Re'
suelve:- Primero.-Ha procedido la vía.
-Segundo.- La actora probó su acción
v el' demandado no compareció a juicio, en
consocuencia.- Tercero.-s.c declara di-
suelto el matrimonio celebrado entre la
señora Zoila Victor.a González Cárdenas
y Javier Plancarte Cuevas, el día (10.) de
julio de (1972), en esta Ciudad de Villa-
hermosa, Tabasco, y ante el Oficial mime-
ro (1) uno del Registro del Estado Civil
de las personas, mismo que quedó Regís
trado del Estado Civ'l de .las Personas. mis
mo que quedó Registrado en el Libro nú-
mero (3) fojas 131 frente y bajo el Acta
número 517; ambas partes quedan en ap
titud de contraer nuevas nupcias con la
taxativa para el demandado de que por ser
cónyuge culpable sula podrá hacerlo una
vez transcurrido (2) dos años computa-
blcs desde la fecha en que cause ejecuto-
ria al señor Javier Plancarte Cuevas, a Ila
pérdida de la Patria Potestad sobre su me-
I1Uj' hijo '. ~,; el clar.. que el mismo queda-
rá en poder y bajo la Patria Potestad d~ la
actora Zoila Victoria González Cárdenas.--
Quinto:- Habiendo incurrido en Rebel-
día el demandado. notifíq uese esta resolu
ción, en los términos que ordena el artículo
618 del Código de Procedimscnio Civiles
y cuando cause' ejecutoria esta Sentencia,

estése a lo ordenado por iel Artículo 623
del Código de Procedimientos Civsles de
nuestra Entidad.-Sexto.-En su oportuni
dad. remítanse las copias certificadas pre-
venidas por el artículo 291 del Código Sus
tantivo Civil.- Séptirno.eNotifíquese per
sonalmcn 1..': a la actora y al demandado en
los términos ordenados en el resolutivo
Quinto cL~~sta Sentencia.- ASÍ, definitiva
mente juzgando ,lo mandó y firma el Ciu-
dadano Lic. Héctor Manuel Laynes Esca-
lante, Juez Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia, del Primer Partido Judciad en
el Estaclo, por v ante el Sesrundo Secreta-

v b
rio de Acuerdos con quien actúa, Ciuda:
dano David Jesús Murillo y Aguayo.ccl que
certifica y dá fé.-Al calce dos firmas ile-
gibles.

y para su publicación en e,l Per.ódi-
ca Oficial e1el Estado, expido 'el presente
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco, a los (28) veintiocho
días del mes de agos to del año de (1979)
mil novecientos setenta y nueve.

El Segundo Secretario de Acuerdos.
C. David Jesús Merodio y Aguayo.

.2- 1

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Por lo dispuesto en la Ley de Ingresos
del Estado, hago de su conocimiento que los
locales de mi propiedad que tengo en la Colo-
nia Quintín Aráuz, de esta Ciudad, los dejé de
rentar desde el año ele 1978, por lo cual comu-
nico que queeló clausurado, el Contrato ele A·
rrendarniento de dichos locales y q. se encuen-
tran registrados en el Padrón de esa Recepto-
ría de Rentas con los Nos. 92 y 93.

Lo anterior es con el fin de darle baja a
los mencionados Contratos de Arrendamien-
tos en esa Oficina.

Paraíso, Tab., Junio 27 de 1979.

Atentamente

Araceli Falconi Vda. de López
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.

del Sexto Partido Judicial del Estado.

c. Erncsün.. t::2sa11gD ~~.í.LlI(la

Ciud~d.

........ Comunico 3 usted, en vza ~Jlt.:=; r'ot~r¡c:]r
cíón, ("lll-; :~r..:<~~'~ _,'~ "i:L:::. c:~~-:l:-~"~J.,_i.i~.M. o
187/979, rclatívo al Juicio Ordinarlo Ac-

• , D"' ." , ' • ; •c.on x"elVjH:!l~~::üorlo prornovxro por losce Ingeniero Jesé l',~r<1np,,,l fl'r'ii"{'C< r"'f"'r;:~ll"e• . -... •. ~_.. '.,..~.';' _4"'._,1.......--bU ~",-U_A •..1'..••

y María Elena B,:Ho de I~.ricgo.-En contra
de usted que con fecha "0'0'S'10 V0~"dA del, ~".,; ,,'-1.' ""-"'-. ~ 5Ab • ~".i_~¿.\" (;...

presente afio, se dictó un auto uue a la
letra dice: -

"Visto: El escrito de la part.e actora,
y la razón de la Secretaría, se acuerda: Co-
mo se pide y con fundamento 'en los Ar-
tículos 265, 284, 616, 618 V sus relativos
del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se declara en la correspondient-e re-
beldía en que ha incurrido la demandada
Ernestina Casango Viuda de Rosique, a'l
no dar contestación a la demanda instau-
rada 'en su contra y en consecuencia en 10
sucesivo no se volverá a practicar nngu-
na diligencia en su búsca y las últcriores
notificaciones aún las de carácter pr rso-
nalle surtirán sus efectos por los estrados
de este Juzgado.- y corno se pide" se abre
el presente Juicio a pruebas por el térrni:
no de diez días fatales a las partes; debién
dose publicar este proveído por dos 'veces
consecutivas en el t!,.:r·;ódico Oficial del
Estado y agregados que sean a los autos,
al otro día comenzará. él correr el térrni-
no.- Notlfíqucse y cúmplase.- Así lo pro,('. 1 (>: l' T • •• J 'veyo y rrrrna e ~UüaU8no LlCCnC18c.i.o uan
Manuel López Herriándcz Juez cid cono-
Ci111.lCll Lo, Ijar 2Xl Le.: Secretcrio Acuer
dos qU2 certifica ..~- Firma i IJ~e:-/'.

!-fO que transcribo a ust e ) para su ce)
.os ,-. f'~i.c~ ~ C-8r~,"c,~: 1,)-=--id~21]

tes.

lh.ten tarnen te'

Sufragio Efectivo. No Reelección.

H. Ayuntamiento Constitucional de

Cunduacán, Tabasco.

Jo:.~;~··-,L,uT~cZ J¡d~é~.Gc;" mayor C!'_' :~ctadJ
con doriicil.o en h calic Liber.ud LL· esta
Ciudad, ~c ha pr ; é:Ot2óG :1l¡lC¿ :C 11. Ayun
ia:.!-j]\2nt(J que prc.j;clu, nun ;!:..1,) L:Tl 10-

.I.l.11~Jh.J LiLUl cr pa., ti icao o ~..::n1:.1 ca-
Le Libcrt ad el.:; esta misma ciudad, cons-
•. 11j'~ de una \'''Itr''''--'~(·l·¡-'''~::O j~- ;L')3 O·) l'~'(') con"~e ,'-o ~.. L,I .,_ t~<~, ,_"....l:~ "'":. '. \J,:". _. J

las me-Lelas y colindanc ias sigu ientes:

"'1 Nor t: 7 ji) ''1'P'r.'" con uroo.edadAJ... l~ ~. L'_'J '._V l .. l_,l,. .J •.) '-' l' _;-f-"';'" ,L •..

de Mireya Ruiz d.; Garcia. al Sur, 7.30 me'
tros con la calle Libertad: al, Este, 28.00
mts., con Francisco Oramas Láz.no: a] Oes
te 28.00 metros con Eduardo Escobar. A

l1 r ·~::·" ....•t "'1r'- Y-: ._-"\:-:= ·~1 ~~,. ..-~--. ---",'.LA) o ;..i'_~ o ",_Od1f)~111a el piano 1 L:,¡J ,:,c.,llvO,

El C'2t}U~!O Cl1 Sesión Ordinar.a del
seis de junio de mil novecientos setenta y
Nueve, acordó donárselo gratuitamente en
virtud de que se le afectó para una obra
un terreno similar al que se describe.

Lo que se hace del conocimiento del
Públicoz n general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo, se presente
en el término de Ocho días, en que se pu-
blicará por tres veces consecutivas, en el
Periódico Oficial del Gobierno eL: 1 Estado,
, 1 1 •• 1 ,- bl'rao.eros mumcipr.ics \T parajes nur ',"OS...L.¡L. __.L i_ '-- _ .•.• tl~LV \.-~'-":> J ...(.\._ G." J LV,

de acuerdo con lo estab \::cido por el ar-
ticulo XX. del Reglamento de Terrenos del
f'um:o LC9.al.

El Presidente Municipal.

El :::(0. del H. Avuntamicnto.
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Lic. José Lopez Portillo,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

En uso de las facultades que me confieren los Artículos 27 Constitucional, 8 y 121 de
la Ley Federal de Reforma Agraria; y

CONSI DERANDü PRIMERO.-Por oficios números T-3503 y T-7006 de fechas 1¡
de marzo de 1960 y 23 de julio de 1962 Petróleos Mexicanos solicitó al Jefe del Departa-
mento de Asuntos Agrarios y Colonización, hoy Secretario de la Reforma Acraria, la expropia-
ción de unas superficies de 51,900.00 M2, Y 103,765.00 1\12. de terrenos ejidales del pobla-
do denominado "CUMUAPA", Municipio de Cunduacán, del Estado de Tabasco, para des-
rinarsc al 810j3111ientodel gasoducto Ciudad-Pérnex-México, entre los kilómetros 72'f864.00 al
76'r324.00 y para caminos de acceso y peras de pozos en el campo Samaria, del Municipio de
Cunduacán: Fundando su petición en las leyes aplicables y comprometiéndose a pagar la in-
demniz.ación correspondiente. La instancia se remitió a la Dirección General de Tierras y
Aguas de la Secretaria de la Reforma Agraria 18 que inició el expediente respectivo y en cum-
plimiento él lo dispuesto por el Artículo 344 de Ley Federal de Reforma Agraria ordenó
por una parte, la ejecución de los trabajos técnicos e informativos, de los que resultó una
superficie real por expropiar de 8-01-33 Has. de uso común: y por la otra, la notificación
al Comisariado Ejidal del poblado de que se trata, la que se llevó a cabo por oficio nú-
mero 186678 de fecha 28 de abril de 1978 y mediante publicación de la solicitud en el
Diario Oficial de la Federación el 2 de Iebre 1'0 de 1978 y en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de Tabasco el 22 de julio de 1978.

CONSIDERANDO SEGUNDO,- Terminados los trabajos mencionados en el con-
siderando anterior y analizadas las constancias que obran en el expediente relativo, se llegó
al conocimiento de lo siguiente: por Resolución Presidencial de fecha 12 de noviembre
de 1935, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1935, se do-
tó al poblado de que se trata con una superficie total de 396··00-00 Has., habiéndose ejecu-
tado dicha Resolución el 10 de marzo de 1936; por Resolución Presidencial de fecha 13
de septiembre de 1939, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de
1939, se amplió al ejido del poblado de referencia con una superficie total de 137-40-00
Has., habiéndose ejecutado dicha Resolución el 1? de mayo de 1940. La Secretaría de Asen-
tarnientos Humanos y Obras Públicas emitió su dictamen pericial conforme al Artículo
121 de la Ley Federal de Reforma Agraria y asignó un valor unitario de $ 13,000.00 por
hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 8-01-33 Has. aexpropiar
es de $ 104,172.90.

Que las opiniones del c. Gobernador Constitucional del Estado y de la Comisión
Agraria Mixta, son en el sentido de que es procedente 1::1 expropiación d'~ los terrenos ejida-
les de que se trata. La opinión del Banco Nacional de Crédito Rural,S. A. no fue emitida
no obstante habérselo solicitado; por 10 que,' de acuerdo con lo que establece el Artículo
344 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se considera que no hay objeción a la expropia-
ción.

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo Agrario emitió su dictamen en
los términos de Ley; y

CONSIDERANDO TERCERO.- Que en atención a que los terrenos ejidales y co-
munalcs únicamente pueden ser expropiados por causa de utilidad pública y que el pre-

) 1 li 1 F . .. \'1' . 1,,-' 1 f .• : ,_.; '1 1) 1,"l.'nk (,l:'O se comprcnuc en o dispuesto por IDS 'rél(L,G:¡CS ·.l j .', oc r.lli'.U;O .'- ue
la Ley Federal de Reforma Agraria, en relación con los ArIculos 3'?, 4'" Y l O" de la Ley
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo, procede decretar la
expropiación de una superficie de 8-01-33 Has. que se localizan en la dotación definiti-
va del ejido de "CUMUAPA"; a favor de Petróleos l\lcxicéL1Gs, para destinarse al aloja-
miento del gasoducto Ciudad-Pernex-México y construcción de caminos de acceso y peras de
pozos en el campo Samaria, quedando a cargo del citado Organismo, el pago por concep-

(Sigue a la vucl ta)
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to de indemnización la cantidad de $ 104,172.90, para cuyo efecto, previamente a la ejecu-
ción de este Decreto, la depositará a nombre del ejido afectado en el Banco de México, S. A.,
o en sus corresponsales para concentrarse en la Financiera Nacional de Industria Rural,
S. A., a fin de que se aplique en los términos del Artículo 125 de la Ley invocada, en la in-
teligencia de que si a los terrenos expropiados se le da un fin distinto al que motivó este
Decreto o no se hace su aplicación en el término de cinco años contados a partir del acto
expropiatorio, quedará sin efecto la expropiación y dichos terrenos pasarán a incremental
el patrimonio del Fideicomiso de Apoyo a la Industria Rural, sin que proceda la devolución
de las sumas o bienes entregados por concepto de indemnización. según lo establece el Ar-
tículo 126 de dicha Ley.

Por lo expuesto y con apoyo en los Artículos 27 Constitucional, 8, ,112, 121, 123
125, 126, 166, 343, 344, 4? transitorio y demás relativos de la Ley Federal de Reforma
Agraria, he tenido a bien dictar el siguiente

DECRETO:

PRIMERO.- Por causa de utilidad pública, se expropia al ejido de "CUMUAPA",
Municipio de Cunduacán, del Estado de Tabasco, a favor de Petróleos Mexicanos, una su-
perficie de 8-01-33 Has., OCHO HECTAREAS, UNA AREA, TREINTA Y TRES CENTI-
AREAS para destinarse al alojamiento del ga soducto Ciudad- Pcmcx-México y construcción
de caminos de acceso y peras de pozos en el campo Samaria.

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado, por la Secreta-
ría de la Reforma Agraria. -

SEGUNDO.- Queda a cargo de Petróleos Mexicanos, el -pago por concepto de in-
demnización, la cantidad de $ 104,172.90 CIENTO CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y
DOS PESOS 90/100 M. N., para cuyo efecto, previamente a la ejecución de este Decre-
to, la depositará a nombre del ejido afectado en el Banco de México, S. A., o en sus corres-
ponsales para concentrarse en la Financiera N acional de Industria Rural, S. A., a fin de que
se aplique en los términos del Artículo 125 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en la in-
teligencia de que si a los terrenos expropia dos se les da un fin distinto al que motivó este
Decreto o no cumplen la función asignada en el término de cinco años contados a partir
del acto expropia torio quedará sin efecto la expropiación y dichos terrenos pasarán a in-
crementar el patrimonio del Fideicomiso de Apoyo a la Industria Rural, sin que proceda la
devolución de las sumas o bienes entregados por concepto de indemnización.

TERCERO.- En virtud de que la expropiación es parcial y se afectan terrenos de
uso común, la indemnización correspondiente se destinará conforme a lo dispuesto por el
Artículo 123, párrafo primero de la Ley Federal de Reforma Agraria.

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado de Tabasco, e inscríbase el presente Decreto por el que se ex-
propian terrenos del ejido de "CUMUAPA", Municipio de Cunduacán, de la mencionada
Entidad Federativa, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propie-
dad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese.

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal,
a los veintidos días del mes de septiembre de mil novecientos setenta y ocho.

El Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos

JOSE LOPEZ PORTILLO.- Rúbrica.

CUMPLASE.

El Secretario de la Reforma Agraria
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El Secretario de Asentamientos Humanos
y Obras Públicas

PEDRO RAMIREZ VAZQUEZ.- Rúbrica

Es copia de su original autorizada, tomada fielmente de la que obra en el Archivo
Central de esta Secretaría

México, D. F., a 9 de Julio de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Director General de Derechos Agrarios
LIC. GONZALO GOMEZ FLORES

CERTIFICO: Que la presente es una fotocopia de su original que nos fue remitida
por la Dirección de Derechos Agrarios de la Secretaría de la Reforma Agraria.

Villahermosa , Tab., 30 de Agosto de 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Delegado de la S. R. A.
UC. JaSE ANGEL RUIZ HERNANDEZ

••••••••••••••• .", ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • ••••••••••••••••••• '1 ••••••••••• •• •• ••••• •••••• 111 •••••••••••.••••••••••••••••. ~ •••••••••.••••••••• , •••••••••••••••••••••••••••••••

Secretaría de la Reforma Agraria
V 1 S T o para resolver en definitiva el tó su mandamiento, dotando al poblado de que

expediente relativo a la dotación de ejido, soli- se trata con una superficie de 1,000-00-00 Has.,
citadas por vecinos del poblado denominado de terrenos Nacionales clasificados como agos-
"PINO SUAREZ", Municipio de Cárdenas, del tadero de mala calidad y distribuídas de la si-
Estado de Tabasco; y • guiente manera: 20-00-00 Has. para la Parce-

la Escolar 20··00-00 Hectáreas para la Uni-
dad Agrícola Industríal para la Mujer y ....
20-00-00 Has. para la Zona Urbana del Pobo
y la Supo restante se destinará para usos colecti-
vos de los 58 Cap., haciendo la aclaración de q.
las 2,100-00-00 Has. localizadas originalmen-
te, 1,100-00-00 Has. se tomarán para bene-
ficiar los solicitantes del poblado "El Palmar",
Municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco, en
virtud de que ambos grupos señalaron las mis-
mas tierras como susceptibles de afectación. La
posesión provisional se otorgó el 28 de julio
de 1977.

RESULTANDO TERCERO.-Revisados
los antecedentes y analizadas las constancias
que obran enel expediente respectivo, se llegó
al conocimiento de lo siguiente: efectivamente
son 58 los capacitados con derecho a la acción
intentada v dentro del radio de 7 kilómetros
del núcleo' gestor, resultan afectables .
1,000-00-00 Has. de agostadero de mala ca-
lidad que constituyen terrenos baldíos propie-
dad de la Nación, en virtud de que no han si-
do deslindados ni medidos y no han salido del

(SÍ2ue a la vuelta)

RESULTANDO PRIMERO.- Por escri-
to de fecha 9 ele diciembre de 1975, vecinos
del poblado de que se trata solicitaron del C.
Gobernador del Estado dotación de ejido, por
carecer de las tierras indispensables para sao
tisfacer sus necesidades. Turnada la solicitud
a la Comisión Agraria Mixta, este organismo
inició el expediente respectivo, publicándose la
solicitud en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado de fecha 3 de enero de 1976,
misma que surte efectos de notificación; la di-
ligencia censal se llevó a cabo con los requi-
sitos de Ley el 28 de febrero de 1976 y arro-
jó un total de 58 capacitados en materia agra-
ria, propietarios de 53 cabezas de ganado ma-
yor y 55 de menor; procediéndose a la ejecu-
ción de los trabajos técnicos e informativos de
localización de predios afectables.

RESULTANDO SEGUNDO.- Termina-
dos los trabajos mencionados en el resultando
anterior, la Comisión Agraria Mixta, aprobó
su dictamen el 4 de agosto de 1976 y 10 so-
metió a la consideración del c. Gobernadot
del Estado, quien el 16 de agosto de 1976, die
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dominio de la N ación, por no encontrarse ins-
critos en el Registro Público de la Propiedad
corrcsponc'icntc, no obstante que en el manda-
miento del Gobernador de fecha 16 de agosto
ele 1976, se consideraron como Terrenos Na-
cionales; ya que no reúnen los requisitos pa-
ra ser considerados como tales, por no existir
sobre los mismos dccla-atoria: lo que estable
ce en tal sentido, por lo tanto resultan afecta-
bles de conformidad con el Artículo 204 de
lo. Ley Federal ele Reforma Agraria y los Ar-
tículos 3 y 4 de la Ley de Terrenos Baldíos,
Nacionales y Dcmnsías., una superficie de ...
1 ,000-COOo Has. parél dotar ele ejido al pobla-
do "P lNO SU/:, R :~Z", Municipio de Cárde-
nas, Estado c:(, Tabasco, en la inteligencia de
que la superficie localizada arroja un total de
2,100-00-CO H i.15. rcscrv ú ndose las 1,100-00-00
Has. restantes para satisfacer las necesidades
agrarias de! poblado" El Palmar", en virtud de
que ambos núcleos de población designaron
la mismo superficie corno afcctablc para fines
dotatorios. Los representantes del poblado y
la mayoría de los capacitados con fecha 28 de
julio de 1977, manifestaron su inconformidad
con las tierras concedidas en Primera Instan-
cia, alegando que parte de la superficie dota-
da por mandamiento del C. Gobernador Cons-
titucional del Estado, al ejido provisional "El
Palmar", Municipio de Cárdenas, le pertenece
a su poblado por tenerla en explotación. L8
Secretaría de la Reforma Agraria, no obstante
que el C. Delegado del Ramo en el Estado en
su informe reglamentario propone que se mo-
difique el plano proyecto del Ejido de referen-
cia, sin anexar documentación suficiente que
amerita tal modificación, que en atención a
que 18 posesión provisional otorgada al pobla-
do "El Palmar", Municipio de Cárdenas, Es-
tado de Tabasco, es d~ fecha 21 de abril de
1977 y la del poblado "Pino Suárez ", Munici-
pio de Cárdenas, Tabasco, es del 28 tic julio
de 1977, no procede modificar al citado pla-
no con base en ('1 Artículo 313 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria.

Los nombres de los 58 capacitados son
los siguientes: 1.-Luciano Martínez Ventura,
2.- 13asilioRa.nírez Torres, 3.-j-\qtjlc~) 1\:18.r-
tínez Ventura, 4.- [osé Andrés LéDCZ Torres,
5.--- Andrés Rarn Torres. 6.-I\'f8i'io Ramí-
fez Torres, 7,- rilo Alamil!a, 8.--i\lfol1-
so Izquierdo Correa, 9.- Faustino Gómez
Aguilar, 10,--·· Saturnino Górncz Aguilar, 11.
-}\rlfls8rlo 'o Hcmández. 12.- IvI2r-
garito Gómez Aguilar 13.- José Isabel Iz-
quierdo Correa, 14.- Uriel Izquierdo Correa,
15.- Jesús Rodríguez Sánchez, 16.-- Darve-

Jio Alejandro Sánchez, 17.--- Silvcrio Alejan-
dro Sánchcz, 18.- Rornán Alejandro Sánchez,
19.- Antonio de la Cruz l\1éndez, 20.-Mau-
ricio Alejandro Sánchez , 21.- Eduardo de
Dios, 22.- Ramiro de Dios Ventura, 23.--
Santiago Górnez Alejandro, 24.- Filibcrto
Martínez Ventura, 25.-Hilario Ventura Cruz,
26.- Pedro de la Cruz Méndez , 27.-- Miguel
Ventura Cruz .. 20.- Rutilo Vcnturn /\lv-;¡ra-
do, '29.- Mnrgarito Ventura Gonz.ilcz , 30.-
José Ventura González, 31.- Andrés Maní-
ncz Hcrnúndez , 32.-- Iulián ¡"luri!i() Turres,
33,- Marcos Ventura González, 34.-- Pedro
Olsín Canucleru,35.- fo~<5 Edwmlo [\J;¡rtí-
Ih?Z Torres. ')6.-- Candclario Iavicr Pércz , 37.
-- l.ndréi P .irc.: Morales, 38.-~ M i,S':u,] J avict
Flores, 3l).- Lazare A lmcida Hernández, 40,
- Rodul!o Vnlcnzucla Alvarado, 41.- Gua-
dalupe Martmez Hernández , 42.- Juan Mm-
ttnez Ventura, 43.- [uveruino Ventura de la
Cruz. 44.-- Carlos Hcrnándcz Castillo, 45.-
Arturo Hcrn.indcz Castillo, 46,- Ramón! Ier-
nández Castillo, 47.- Filernón Córdoba Hcr-
nándcz, 48.- Moisés Cani110 Ramírez , 4g.-
Celeriuo Rodríguez Ventura, 50.- Hilario
Mattínez T'ruz. 51.- José Angel Valcnzuela
Pérez, 52.- Simón Martínez Torres, 53.-Ju-
Jio César Barahona Escarnilla , 54_- Héctor
Hilarlo Hcrnándcz, 55.- Augusto Hcrnández
Jerónimo, 56.-- Ricardo Hernández Córdoba,
57.- Pedro Córdoba Salvador y 58.--S8Jva-
dar Alvarado Méndez. .

Con los elementos anteriores el Cuerpo
Consultivo Agrario emitió su dictamen en los
términos ele Ley; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el
derecho del poblado peticionario para ser do-
tado de tierras, ha quedado demostrado al com-
probarse que existe con seis meses de anterio-
ridad a la fecha de la solici tud respectiva, que
iJO se encuentra dentro de los ca~o~ LIt: inca-
pacidad a que se refiere la Ley Agraria en vi-
gor y que en el mismo radican 58 capacitados
en materia agraria que carecen de las tierras
indispensables para satisfacer sus necesidades.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
105 terrenos aícctablcs en este caso son 105 men-
cionados en el resultando tercero d,~ esta Re-
solución: que dada la extensión y calidad de
SLlS tierras \ las demás circunstancias que en
el presente cc:aso concurren, procede fincar en
dichos terrenos la dotación definitiva de ejido
en Iavor de los vecinos del poblado denomi-
nado "PINO SUAREZ", con superficie de

(Sigue al Iren te)
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1,000-00-00 Has. de agostadero de mala cali-
dad, que se distribuirán en la forma siguien-
te: 80-00-00 Has. para 1<1 Parcela Escolar, ...
80-00-00 Has. p,\1'(1 la Unidad Agrícola Indus-
trial para la Mujer y 20-00-00 Has., para la
Zona Urbana del Pobo y el resto de la superficie
será para usos colcctiv os "le Jos 58 capacitados
uuc arrojó el CUF(', ckj,lllJ-:) <us derechos él sal-
vo por lo que <l tierras de uso individual se
reliere , debiendo nl0~lj/;c]rs'.: el mandamiento
del Gobernador del Estado en 10 que se refie-
re él la distribución de la superficie conce-
dida. .

Por lo expuesto y ele acuerdo con el Im-
pcrativo que al Ejecutivo él mi cargo impone
h Fr:1C':ié:l X c1j !\n::t:1.:c 27 Constitucional
y con apoyo además en los Artículos 69, 90,
101,103,105, J95,200,2Ü3,204,205,206,
:-'.~3, 224 v demás relativos de la Ley Federal
ele Reforma Agraria, se resuelve:

PRlf'vlERO.--- Se modifica el mandamien-
to del Gobernador del Estado, de fecha 16 de
(I["osto de 1976.

SEGUNOO.- S,: concede a los vecinos
solicitantes del poblado denominado "PINO
SUAREZ". Municipio de Cárdenas, del Esta-
do de Tabasco, por concepto de dotación de-
finitiva de ejido, una superficie de 1,000-00-00
Has., M [L HECTAREAS, de agostadero de
mala calidad, que se tornarán de terrenos bal-
díos propiedad de la Nación, superficie que se
distribuirá en la forma establecida en el consi-
derando segundo de esta Resolución, la cual
deberá ser localizada de acuerdo con el plano
aprobado por la Secretaría de la Reforma Agra-
ria y pasará a poder del poblado beneficiado
con todas sus accesiones, usos, costumbres y
servidumbres.

TERCERO.-Expíclanse el los 58 capacita-
dos beneficiados con esta Resolución, a la Uni-
dad Agrícola Industrial para la Mujer y a la
Escuela del lugar, los Certificados de Dere-
chos Agrarios correspondientes.

CUARTO.- Se dejan a salvo los dere-
chos de 10~i58 capacitados que arrojó el ceno
S·), en lo que se refiere 2, tierras de uso indio
viclual.

QUINTO.-- /\1 ejecutarse la presente Re-
solución. dd-"c'r2n observarse las prescripciones
contenidas en los Articulos 262 y 263 de la Ley
Federal de Reforma Asraria y en cuanto a la
exploración y aprovechamiento de las tierras

,. 1 '1 " I Aconcecuuas s,; estará a o dispuesto por e r-

tículo 138 del citado ordenamiento y a los re-
glamentos sobre la materia, instruyéndose a111-

pliamente a los cjidatarios sobre sus obligacio-
nes y derechos a este respecto.

SEXTO.-- Publíquese en el Oi2rio on
cial de la Federación y en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Tabasco, e inscrí-
base en el Registro Agr8rio Nacional y en el
Registro Público de la Propiedad correspon-
diente, la presente Resolución que concede do-
tación definitiva de ejido (él los vecinos solici-
tantes del poblado denominado" PI ["¡O SUA'
REZ", Municipio ele Cárdenas. de la citada
Entidad Federativa, para los efectos de Ley;
notifíquese y ejecútese.

o A O A en el P,l!aC¡O del PDder Eje-
cutivo de la Unión en México, Distrito Fede-
ral, a los catorce días del mes de junio de mil
novecientos setenta y nueve.

El Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos.

José López Portlllo.c-Rúbrica.

Cúmplase.

El Secretario de la Reforma Agraria.
Antonio Toledo Corru---Rúbrlca.

Un sello impreso que dice: Es copia de
su original autorizada, tomada fielmente de la
que obra en el Archivo Central de esta Secre-
taría.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D. F., a 30 de Julio de 1979.

El Director General de Derechos Agrarios.
Lic. Gonzalo Gómez FIores.-Rúbrica.

MPRj ACG/ amg.-

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel sao
cada de la fotocopia que tuve a
vista y que obra en el expedien-
te respectivo,

Villahermosa, Tab., 22 de Agosto de 1979.
Sufragio Efectivo. No. Reelección.

El Delegado de 18 Secretaría de la Reforma
Agraria,

Lic. José Angel Ruiz Hernández.

Cotejó: Ing. Mario Calcáneo Sánchez. G.
Leticia C. de Castillo.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia. Quinto
Partido Judicial del Estado de Tabasco.

AVISO
A LOS QUE LA PRESENTE VIEREN.

En el expediente civil número 202/9í9,
relativo al juicio de Jurisdicción Voluntaria de
Información de Dominio, promovido por Luis
Gonzalo Marí Rosado, se dictó un auto que
a la letra dice:

" .... Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia del Quinto Partido rudicial en el Estado.--
Cornalcalco, Tabasco, 27 veintisiete de agosto
de 19í9 mil novecientos setenta y nueve.-Por
presentado el señor Gonzalo Marí Rosado, con
su escrito de cuenta copias simples y constan-
cias anexas, promoviendo en la vía de JUI is-
dicción Voluntaria, Información de Dominio,
sobre un predio urbano, ubicado en la calle c , li-
rnénez" de la Villa de Tecolutilla, pertenecien-
te a éste Municipio, mismo que consta de una
superficie de: Cuatrocientos Cincuenta Metros,
Ochenta y Seis Decímetros Cuadrados, Seten-
ta Centímetros Cuadrados, con las medidas y
colindancias siguientes: al Norte 41.10 metros
con propiedad del señcr Santos Hcmández [i
ménez; al Sur, 41.10 metros con la calle Gus-
tova Izquierdo Rodríguez, al Este, 11.15 me-
tras con la calle Iiménez y por el Oeste, 10.80
metros con propiedad del señor Dolores de la
Cruz y Alfonso Rodríguez.- Conforme a lo
dispuesto por los artículos 790, 798 Y 2,932 Y
aplicables del Código de Procedimientos Ci vi-
les, dé se entrada a la demanda en la vía y Ior-
ma propuesta, en consecuencia, fórmese expe-
diente, anótese en el Libro de Gobierno bvjo
el número que le corresponda, dése la intcr-
vención que por ley le corresponde al c. Ag. 11-

te del Ministerio Público v avísese de su ini io
a la H. Superioridad.- Se tiene por acomra-
ñado el escrito de inicio, el certificado del Le-
gistro Público en donde se acredita que el bien
de que se trata no aparece inscrito.- Paré! q de
sea recibida la información testimonial ofrecí-
da, dése amplia publicidad por medio de la
prensa y de avisos fijados en lugares públicos
a la solicitud del promovcnte, al efecto y CO'10
manda la ley, publíquese el aviso rcspcct: 'o
por tres veces consecutivas en el periódico le
mayor circulación de la Ciudad de Villah T

masa, Tab., haciéndose por igual lapso en el
Periódico Oficial del Gobierno, fijándose ta n-
bién en lugar visible elel Edificio del Pala io
Municipal y lugar visible de éste Juzgado.-
Notifíquese y cúmplase.-- Así lo preve ó,

H. Ayuntamiento Constitucional
de Cunduacán, Tabasco.

IIdiet.
Pablo Pedro Sánchez Vázquez, mayor

de edad, con domicilio en la calle Ruiz de
la Peña S/n., de esta ciudad, se ha presen-
tado ante este H. Ayuntamiento que pre-
sido, denunciando un lote de terreno mu-
nicipal, ubicado en la esquina que forman
las calles Ayutla y Sanlat de esta misma
ciudad, constante de una superficie total
de 116.íS M2, con las medidas y colindan
cias siguientes:

Al Norte, 9.50 metros con la caLIle Ayu
tla: al Sur 8.00 metros con propiedad del
H. Ayuntamiento; Al Este, 14.10 metros
con la calle Sarlat: Al Oeste 13.10 metros
con propiedad de Manuela de la Cruz. A
cuyo efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace deJl conocimiento del
Público ;00 general, para que el que s:e con-
sidere con derecho a deducirlo, se presente
en el término de ocho días en que s!e pu-
blicará por tres veces consecutivas len el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado,
tableros municipales y parajes públicos,
de acuerdo a lo establecido por el artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fun-
do Legal.

Cunduacán, Tab., a 27 de agosto de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

E] Presidente Municipal.
Juan A. Gordillo de Dios.

El Sria. del H. Ayuntamiento.
L. A. E. Julio C. Yánez Burelo.

3 -!

manda y firma el C. Juez Mixto de Primera
Instancia, Lic. Manrique Dagdug Urgell, por
ante el Secretario que da fe ..... "

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en el de mayor publicidad
en la capital del Estado, hágase del conocimien-
to el presente acuerdo para todos sus efectos
legales.

Atentamente
Camal cal ca, Tab., 3 de Sep. de 1979.

El Secretario Judicial Mesa Civil
C. Alcides Mendoza Zurita

3 - 2
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H. Ayuntamiento Constitucional d4t
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Alberto Rodríguez Luciano, natural y veci-
no del Pueblo de Tapotzingo y con domicilio
en el mismo, mayor de edad, casado, católico,
con instrucción Primaria, de oficio agricultor,
por medio de un escrito de fecha (3de febrero
del año en curso y consignado por él mismo
ha comparecido ante este H. Ayuntamiento
Constitucional denunciando un lote de terreno
del fundo legal en el pueblo antes citado de és-
te municipio, constante de una superficie total
de: 1,313.00 M2 que dice poseer desde hace 10
años en forma paoífica, continua públicamente
en calidad de dueño y que se encuentra dentro
de las medidas siguientes: Habiendo anexado
al efecto el plano respectivo.

Al Norte con la calle 3.40 Mts. Al Sur con
la calle principal en 36.no Mts. Al Este con Ma-
ximiliano Rodríguez L. y Hnos. en 65.00 Mts.
Al Oeste con calle sin nombre en 68.00 metros
lineales.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho días a partir de la publicación del
presente edicto por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado,
Tableros Municipales y parajes públicos, de
acuerdo con lo estatuído en el artículo XX del
reglamento de terrenos del tundo legal.

Nacajuca, Tab., 30 de Mayo de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal,
LIC. OSCAR RABELO TOSCA.
El Srio. del H. Ayuntamiento,

LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.
3-·3

H. Ayuntamiento Constitucional d4t
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Mercedes Rodríguez Luciano, originario del
Pueblo de Tapotzingo y vecino del mismo, rna-
yor de edad, soltero, católico, con instrucción
Primaria, de Oficio Agricultor, por medio de un
escrito de fecha 10 de febrero del año en curso
y consignado por él mismo ha comparecido an-
te este H. Ayuntamiento Constitucional denun-
ciando un lote de terreno perteneciente al fun-
do legal del Pueblo antes citado de este Muni-
cipio, constante de una superficie total: 1,513.00
M2. que dice poseer desde hace 20 años en Ior-
ma pacífica, continua y públicamente en cali-
dad de dueño y que se encuentra dentro de las
medidas siguientes: habiendo anexado al efec-
to el plano respectivo.

Al Norte con Jacinto Esteban en 25.40 Mts.
Al Sur con la Calle sin Nombre en 25.40 Mts.
Al Este con la Calle sin Nombre en 59.80 Mts.
Al Oeste con Feliciano Rodríguez 1. en 59.40 Mts.
lineales.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho dias a partir de la publicación del
presente edicto por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Ta-
bleros Municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo estatuído en el Artículo XX del Re-
glarnento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., 30 de Mayo de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal,
LIC. OSCAR RABELO TOSCA.
El Srio. del H. Ayuntamiento,

LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑ.h.
¡ - 3

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

E D I C T.O
Maximiliano, Modesto y Conrado Rodrí-

guez León, originarios y vecinos del pueblo de
Tapotzingo, mayores de edad, solteros, católi-
cos, con instrucción escolar de oficio Agricul-
tores por medio de un escrito de fecha 12 de
febrero del presente año y consignado por los
mismos han comparecido ante este H. Ayunta-
miento Constitucional denunciando un lote de
terreno perteneciente al fundo legal del Pueblo
antes citado de este Municipio constante de una
superficie total: 1,755.00 M2; que dicen poseer
hace 12 años en forma pacífica, continua y pú-
blicamente en calidad de dueños y que se en-
cuentra dentro de las medidas siguientes: ha-
biendo anexado al efecto el plano respectivo.

Al Norte con la Calle sin Nombre en 24.00
Mts. Al Sur con la CalJe principal en 34.90 Mts.
Al Este con Juan Luciano G. y José Rodríguez
sn 59.30 lv..ts. Al Oeste con Alberto Rodríguez

Luciano en 65.00 Mts. lineales.
Lo que se hace del conocimiento del pú-

blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho días a partir de la publicación
del presente edicto por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado,
Tableros Municipales y parajes públicos, de
acuerdo con lo estatuído en el Artículo XX del
Reglamento de terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., 30 de Mayo de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal,
l¡.IC. OSCAR RABELO TOSCA.
El Srio. del H. Ayuntamiento,

LIC ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.
J - ¡
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EDICTO

A quien Corresponda:

En el expediente Civil número 77/979
relativo a vía de jurisdicción voluntaria'
diligencias de Información de dominio'
promovido por Lconel Her nández Suaste'
el C. Juez Mixto de Primera Instancia del
Segundo Partido Judicial del Estado con
f~ch~ veintiocho de agosto del present~ año
dictó un acuerdo que a la letra dice:

Vistos: Por presentado el señor Leoncl
Hernández Suaste, con su escrito y anexos.
señ~l.and.o como domicjlio para oír citas y
not ificacion.es los estrados de este Juzza-
do, promoviendo en la vía de jur isdicción
voluntaria, diligencias de Información de
dominio, con el objeto de acreditar el he-
cho de que ha tenido pleno dominio en la
totalidad de un predio Sub-urbano ubi-
cado en el Poblado de Cuauh térnoc Cen-
tla, Tabasco, constante de una superficie
de 840.77 (ochocientos cuarenta metros
sete~ta y siete centímetros, cuadrados)
con las siguientes colindancias v medidas:
Norte: 22.77 metros lineales, con calle sin
nombre: Sur: 23.30 metros lineales con la
calle Francisco I. Madero: Este: 36.50 me-
tros lineales con Pascual Hernández Cór-
dova, Oeste; 36.50 metros lineales con Ho-
racio Hernández Suaste. Con fundamento
en los artículos 26 y 29 del Reglamento
para el Régimen Interior de los Juzgados
de Primera Instancia. y Menores del Esta'
do 10. y 40. de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, 10. 94, 254, 870, 904 Fracción II,
905, 906, 907 Y demás relativos d::::lCódigo
Procesal Civil, se acuerda lro.-- Se da en-
trada el la demanda en la vía y forma pro
puestas, fórmese expediente por duplica-
do, regístrese en el Libro de Gobierno v
dése aviso de su inicio a la Superioridad.
20.-Dése amplia publicidad por medio
de la prensa a esta promoción mediante
tres edictos que se publicarán de tres en
'ras d¡"lS' 1 D' . "P "1" 'e. en e iario resente que se
editan en b Ciudad de Villahermosa Ta-
basco .\' en :1 Pe ród ico Oficial del 'Esta
do y en el de ubicación del predio de qu e
se trata; hecho lo anterior se proveerá
respecto él la información que debe recibir
S" "T~,'f' • 1 L,\...-~- l''¡~lLlquese y cump ase.- o prove
yó JTI2mdó y firma el C. licenciado José del
Carmen Torruco Jiménez, Juez Mixto de

1 1 rv _ 1 _ ~ ,o _1 T

COMITE ADMINISTRATIVO
DE TACOTALPA, TAB.

EDICTO

El C. José Méndez González, mayor
de edad, natural y vecino de ésta Ciudad
se ha prcs.cntado a este Comité Adminis-
trativo que me honro en presidir denurr
ciando un lo te de terreno, ubicado en la
arnpliación d , 1 Fundo Legal de ésta Ciu-
dad, que consta de una superficie de 450.00
metros cuadrados, (cuatrocientos cincuen-
ta metros cuad rados }, con las medidas y
colindancias si¡¿uientes.

Al Norte: '.30 metros lineales con JIl
Sra. Od il ia Herrera.

Al Sur: 30 metros lineales con el Ras
tro municinal.

Al Es!~': 7.30 metros V medio lineales
con .el .Sr. Cesar Correa :Y 7.30 metros y
mecho 111le~¡Jc" (un la Sra. Maria de los San
tos Rodríguez.

Al Oeste: J 5 metros lineales con la ca-
lle Ci rcunvalación, a cuyo efecto acompa-
ña el plano respectivo.

Lo que se hace constar del conocimicn
to del públ ¡CU C11 general para el que se con
sid.are con derecho a deducirlo, se presente
en el término de ocho días en que se pu-
blicará por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, Tableros mu-
nicipales y parajes públicos de acuerdo
con lo cstutu ído en el Artículo XX del re-
glamento d.2 Terrenos del Fundo Legal.
Tacotalpa, Tab., a 22 de agosto de 1979

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Profr. Mn rco i\ntr"iio 1'Vll:1l0Z Moscoso

El 5rio. cid H. Ayuntamiento.
[ul io Betancourt Duque D.

.1 ,- 3

dicial del Es 1 arlo y d: lo g ue como Secre-
tario autorizo v doy fé.

Lo que t ranscr ibo para los efectos de
su publicación en «l Periódico Oficial del
Estado, en e l Diario "Presente" que se edita
en ]a Ciud\J l!" Vi]hh~rmc(;a v en el serna-
nar io Renovación que se edita en esta ciu-
dad.

Frontera, TZ\b., agosto 31 de 1979.
Atentamente.

Lic. Mario A. Pérez Maldonado
., ?
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H. Ayuntamiento Constitucional de
:1acajuca, 'I'abasco, Méx,

EDICTO

Isidro Alvarr-z Cor.tre. as, originario y ve-
cino de la RZlrlcb~rf8, El Zc~,pcte y con domici-
lio en 12. msma, ;,c;,yor de ec~'!d,casado, católi-
co, con instrucci.:n Pri'Tl'Ei'l de Oficio Agricul-
tor, por Dcr;chJ e'.: un escii(', de fecha 31 de
ET:C;-"~J(1_'-":1 ~'f'~~, ~;"S'\ r~c¡~-~:~;'--'ri.8Flo por él mis-
J?lO b~)_- co~- ". E\~ 't-~::. I-I, Avuntamien-
to (.=,....,':n't,-,==r1o un lote de terre-
no pe:tpn8~'if?ylte 8l f')'1(.o iqal en 18, Rancho
ra g.~~,_t·~-~c~t-:~~3,·1,-, p<,~r~ ·~,,:tl_:_:~lCir)ioconstante
de:: 8';~9·Gl II~;s. n,·le d-' pc·:,ce7 (lesas hace 15
~,?ic:s En Iorrna co:_\t~rt1:t3 Y públicarnen-
tf1 en CflJj(l~~,d :Je (i.1,' .,J V C~.',-(;se encuentra den-
tro de l~\s ~~1~:;'~1i,d'13S:i?:-, . ~~nt:~:-;11~__ibiendo anexa-
(1.0 alsJect;") el phl.?1G Te(~T-,)ct1v().

Al :Norte con 1::1G.TO ():,;Jl,'i Hnos. en 665.00
T!1.8t.:rC3" al r='';lif con (;'u8~d~__111};~y~Sánchez en 450.50
metros. al E~.te con Is:dro en 135,90 y
2nno rrn.tr;)s. pI n"S~9 con Andrés Alvarez en
190.00 metros lineales.

Lo 0'-'" S'~ [>~03 (3:'1 conocimiento del pü-
blíco er',"f!"0f'nJc'l,fft (F!'~quien se considere
con c1.s·cc})Oa :~:-)'y:,ir!o ~'e presente en el tér-
ruino de 0"'''10 días 8, par tir de la publicación del
presente e(~ict;')~"'l~""'rtrl:::;'J ~.'eces consecutivas en
el Periódico Ofié':;,l dl~l Cobierno del Estado,
Tableros r-'Iunicinalcs y parajes públicos, de
acuerdo con lo estatuido en el Artículo XX del
R,eglamento ele Terrenos del fundo legal.

Sufragio I'::fectlvo. No Reelección
El Presidente Municipal,

LIC. OSeAR RABELO TOSCA.

El Srio. del E. Ayuntamiento,
LIC. ANTONIO GALLEGOS !vL\GAÑA.

} - 1

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuea, Tabasco, Méx.

EDICTO

Antonio Guillermo Cruz, originario y ve-
cino del Pueblo de Mazateupa y con domicilio
en el mismo, mayor de edad, casado, católico
con instrucción Primaria de Oficio Agricultor,
por medio de un escrito de Iecha :31de Enero
del afio en Ct~l'SO consigna ..cl.o por él mismo ha
cornoarecido r.nte este 1-3:. L'~,ieT"l~~oCons
títucionaí, denunciando UD. lote d.s terreno per-
tcneciente al fundo legal del r\1,2~~~:1.oa..0t-2S cita-
do de este municipio CODSt.~l:~ltS (}::;: 5-;~<)-31I-I9.s.
Li-uedice poseer desde hace diez GE"HJS en forn:.8.
pacifica, continua y púbncarnente 2T\ calidad de
-dueño y que SI) encuentra C~.:::;ll.t.~~Oele 18s medí-
0.3S siguientes: H3:b~En~}o ?t.T:C:::G1do 3.1 Efecto el
plano respectivo:

./;.1N crte con el Ej:;_(~~J J\/(~~/;j<¿,t?1lJ)~1. 2a. Sec-
ción, al Sur con el Ejido 1'v1;,;;ateup2. la, Sección,
2.1Este con Felipe Ji Agallito Niagaüa, GÜ Oeste
con Plácido Lucíano,

Lo que se hace del conocimiento del pú-
tilico en ~enera! para que quien se cons!d,e~e
con. derecho C'.. deducirlo se nresente ~~11 el ter-
mino de ocho di as Po partir- de la publicación
del presente edicto, por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficia.l del Gobierno del Estado
de Tabasco, Tableros Municipales y parajes pú-
blicos, de acuerdo con lo estatuido 8;.1 el Ar-
tículo XX del Reglamento da terrenos del fundo
legal.

Nacajuca, Tab., 30 de Mayo de 1979.

Sufragio Efectívo. No Reelec.::Íón
El Presidente Municipal,

LIC. OSCAR RABELO TOSCA.

El Sría. del H. Ayuntamiento,
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.

.3 - J
H. Ayuntamiento Constitucional de

Nacajuca, Tabasco, l\féx.

EDICTO
Sever ino Herriández de la Cruz, originario

-::"vecino ['el P1Y'bl') es Tuota y con domicilio
en el mismo, mayor de dad, casado, católico,
con ínstruccíon Primaría de Oficio Agricultor,
»or medio de un escrito de rccha 31 CJ.e Enero
del afio en curso y cons: gnado por el mismo
!~la,compx'e::ido ante ese H. Ayuntamiento
Constitucional donunc '?n:~o un lote de terreno
perteneciente al fundo legal en el Pueblo antes
citado ck, !Csto:: J\':''..'n',chio constante de: 2695.26
!/!:2. Que e'ice IY..:328r "'Lc'O,r:le ''12C8 diez afias en
,"arma pacifica continua y públicamente en ca-
:~0,ad ele duc.io (~1.'8 S,~; ('n.,:=:t~.e.itra dentro de las

0:!1 p18T10 rcs~~Jscti./C).
Al Nc"te :.:c·' C2.'l,jc'j) sin Nombre en 26.20

metros .,1 c;: ,., ('~." > •. "" Chínamnas e-1 4n 201."~<""lJ \;O~ ::..•.•. U--';l. ",.:.":" _ ;":~' __~ .././: su.u :..l;. u0 J. . o .. n.

metros . .:,eVGl' 1l'1/ }';J'.:.~ T' :i.~l(H3Z (lC la Cruz, en 30,00
.riotros ,-.:1T:':~ .~.con Valerio Hcrnández
•• U.U ni.@tt:;, Cándido Sarracina GM1 IIt,g·l

metros, al Oeste con Callejón sin Nombre O:ft
24.00 metros, Callejón sin nombre en 54.60 me-
tros lineales.

Lo que se hace del conocimiento del públi-
co en General para que quien S8 considere con
derecho <lo deducirlo se presente en el término
de ocho días a partir de la pt ..iblicacíón del pre-
sente edicto, por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno (\:;1 Estado, 'Ta-
bleros Municipales y parajes públicos, ele acuer-
do con lo estatuido en el Artículo XX del R6'
glamento de Terrenos del Fundo I~eg3J.

Nacajuca, Tab., ~30de ele 1~79.
S·L!frag;.o Eff'C"~i.,,:,··o.I-:c ~'·,:-~'c:1.·_:::c·~i(.;1

El Presidente Municroal.
LIC. OSeAR RABELOTOSCA.
El Srio. del H. AY'J1"t::m:12nto,

LIC. ANTONIO GALT..,I';C?:J8 LJAGAI\[A,
J - .1
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Séptimo Partido Judicial del Estado.

Huimanguillo, Tabasco.

EDICTt?)

Sra. Leónídes Hernandez de Hcrnandez.

Donde se encuentre.

Que en el expediente civil número ....
23/979, relativo al juicio de divorcio nece-
sario, promovido por 01 senor David Hz r-
nándcz Ol ive, en contra de la :),...'flora Lcó-
n.dcs Hcr náncl-z ele Hernandez. S~ dictó un
acuerdo que a la letra dice:

"Juzgado Mixto de Primera Insranc:a
del Séptimo Partido Judicial del Estado
Huimanguillo, Tabasco, 10 di:.'z de agost o
de 1979, mil novecientos s.zrcn ta y nueve.
Únase a sus autos ...:1escrito presentado por
el actor de este juicio seño r David Hcrrián
dcz Olive, para que obre como cotrcspo n-
de. Toda vez que la demandada no cantes
tó la demanda dentro del término de L.: v ,
como lo solicita el prornovcntc, se le de-
clara en rebeldía de conformidad con el
artículo 616 del Código de Procedimien-
tos Civiles; en consecuZncia no se volverá a
practicarse diligencia alguna en su busca
y todas las resoluciones que recaigan en
este juicio en adelante y cuantas citacio-
nes lleguen a hacérsele a la demandada le
surtirán efectos, se dice, le surtirán por lJS
estrados del Juzgado, fijándose en ellos,
además de la lista de acuerdos cédula co lr
teniendo copias de resolución de que se
trata. Con fundamento en el artículo 224
del citado Ordenamiento, se abre eil pe-
dado de ofrecimiento de pruebas por di?
días fatales, debiendo proceder la Secreta
ría a hacer el cómputo respectivo. Tor!a
vez que la demandada ha sido declararla
en rebeldía y confesa presuntivamente ('e
los hechos a que se refiere la demanda, e1e
conformidad con el artículo 618 del cit.i-
do Código de Procedrrnieritos Civiles, pu
blíqucse este acuerdo por dos veces co 1-

secutivas en el Periódico Ofic inl del ESl-

do, dcbiéndos ; hacer .:1 cómputo respcc i-
va a partir de la última publicación.i-c-j-.o
tifíquese y cúmplase. Así lo acordó, rna.i-
dó y f irma el ciudadano Juez Mixto de Pri
mera Instancia, por ante el Primer Secre
tario Judicial "B", que autori'7.a.-. Doy Té
Dos firmas ilegiblcs.Rúbricas ".

H. Ayuntamiento Constitucional d.

Cunduacán, Tabasco.

EDICTO

Juan José Jiménez Calcaneo, mayor
de edad. con domicilio en la call-. Liber-
tad S/n. de esta ciudad, se ha presentado
an te este H. Ayuntamiento que presido,
denunciando u n lote de terreno Municipal,
ubicado en la calle Libertad S/n., ele esta
misma ciudad. constante de una supcrfi-
cie total d e 129.03 M2, con las medidas y
colindancias s iauient :::5:

Al Norte, 7.30 metros con la calle Li-
bertad; al Sur, 6.65 metros con propiedad
de Snlvest re Pérez M.; Al Este, 18.50 me-
tros con propiedad de Luis Hcrnándcz de
Dios; Al Oeste 18.50 metros con propiedad
ele Domingo Vázqu.ez. A cuyo erecto acorn
paila el plano respectivo.

El Cab ildo en Sesión Ordinaria del
seis de junio el:.' mil novecientos sete n t a y
Nueve, acordó donárselo gratuitamente en
virtud de que se ]1:; afectó para una obra
un terreno similar al que se describe.

Lo que ~~.:::hace del conocimicn to del
Público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo, se presente
en el término de Ocho días, en que se pu-
blicará por tres veces consecutivas, en el
tablero municipal y parajes públicos,
de acuerdo con lo establecido por el al"
tículo XX del Reglamento de Terrenos del
Fundo Legal.

Cunduacán , Tab., a 28 de agosto de 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Pr asiderite Municipal.

Juan A. Gordill'o de Dios.

El Srio. H. Ayuntamiento.
L. A. E. Julio C. Yán.ez Burelo.

3 - 2
.......................................................................................

Lo o uc t runsr ribo a Usted para todos
los efectos legales correspondientes.

Huimanguillo. Tab., Agosto 10 de 1979

"El Secretario Judicial "BU
Alfonso Acuña Acuña
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Feliciano Rodríguez Lucíano, originario y
vecino del Pueblo de Tapot zingo y con domici-
lio en el mismo, mayor de edad, soltero, católi-
co, con instrucción Primaria de oficio Agricul-
tor, por medio de un escri: o ele fecha 9 de Fe-
brero del año en curso y consignado por él mis-
mo ha comparecido ante este H. Ayuntamien-
to Constitucional, denunciando un lote de te
rreno perteneciente al í'undo legal en el Pueblo
antes citado de E'~te Municipio, constante de
una suoerf'icie tnhl' 1 ¡~ 11-(i(,) L1:') q118 dice po-
s'ee~ desd~'1,'a~,:v12~ho~ ~;; form-;{ p~~ifi'c;,~con-
tinua públicamente en calidad de dueño y se
encuentra (lentro (le las medidas siguientes: ha-
biendo anexado al efecto el plano respectivo.

Al Norte: Con Jacinto Esteban en 25.fi()
Mts. Al Sur: con la calle sin nombre en 25:60
Mts. Al Este: con Mercedes Rodríguez L. en
59.40 Mts. Al Oeste: Con Benilda López Cruz
en 59.00 metros lineales.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho días a partir de la publicación del
presente edicto por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial elel Cobicrn.) del Estado, Ta-
bleros Municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo estatuido en el Artículo XX del re-
glamento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tab., 30 de Mayo de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal,
LIC. OSCAR RABELO TOSCA.
El Srio. del H. Ayuntamiento,

LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.
3 - 3

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Juan Rodríguez Luciano, originario del Pue-
blo de Tapotzingo y vecino del mismo, mayor
de edad, soltero, católico, con instrucción Pri-
maria de Oficio Agricultor, por medio de un
escrito de fecha f) de febrero del año en curso
y consignado por él mismo ha comparecido an-
te este H. Ayuntamiento Constitucional denun-
ciando un lote de terreno perteneciente al Iun-
do l'~t'):J del Pueblo antes citado de este Muni-
cipio, consí ante de una superficie total: 1,245.00
M2. que dice poseer desde hace diez años en
forma pacífica, continua y públicamente en ca-
lidad de dueño y que se encuentra dentro de las
medidas síztuentes: habiendo anexado al efec-
to el plano" respectivo.

Al Norte con Alcibíades Luciano en 24.40
Mts., al Sur con la Calle sin Nombre en 24.70
Mts. Al Este con Alejandro Rodríguez R. en
50.50 Mts. Al Oeste en 51.20 Mts. lineales con
12. Calle sin Nombre.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho días a partir de la publicación del
presente edicto por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado,
Tableros Munícípales y parajes públicos de
acuerdo con lo estatuido en el Artículo XX del
Reglamento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tab., 30 de Mayo de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal,
LIC. OSCAR RABELO TOSCA.
El Srio. del H. Ayuntamiento,

LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.
3 - 3

H. Ayuntamieato Constitucional de
Nacajuca., Tabasco, Méx.

EDICTO
Venancio Silván Contreras, ongmario y

vecino de la Ranchería Zapote, mayor de edad,
casado, católico, sin instrucción escolar de Ofi-
cio Agricultor. por medio de un escrito de fe-
cha 7 de Febrero del presente año y consigna-
do por el mismo ha comparecido ante este H.
Ayuntamiento Constitucional denunciando un
lote de terreno perteneciente al fundo legal de
la ranchería antes citada de este Municipio cons-
tante de una superficie total de: 5 Hs. 90 AS. 00
Cs.; que dice poseer desde hace 10 años en for-
ma pacífica, continua y públicamente en cali-
dad de dueño y que se encuentra dentro de las
medidas siguientes: habiendo anexado al efec-
to el plano respectivo.

Al Norte con Diego Isidro, al Sur con Lu-
cio Frías Hernández, al Este con María Anto-
nia Selván, al Oeste con Francisco Selván v Río

. la Arena. -

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico el). general para que quien se sienta con
derecho a deducirlo se presente en el término
de ocho días a partir de la publicación del pre-
sente edicto por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, Tableros Munici-
pales y parajes públicos, de acuerdo con lo es-
tatuido en el artículo XX del Reglamento de
Terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tab., 30 de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal,
LIC. OSeAR RABELü TOSCA.
El Srio. del H. Ayuntamiento,

LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.
3 - 3
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Juzgado Mixto de Primera Instancia cid
Noveno Partido Judicial del Estado.

EDICTO
~ quien. Corresponda:

En el cxccd.ente Civil l\['Ü'1 lY:¡/Q79• .Á .t, ~~ •• ::-, L._"....· -'- ........, J. _ \... J~ • ././ ,

relativo al Juicio de Información de domi-
nio, promovido en la vía de Jurisdicción
Voluntaria por el señor Manuel J'irnéncz
Velázquez, con fecha. siete de agosto de
1979, se d.ctó un acuerdo que en le; con-
ducente dice:

¡¡ Por presentado 01 señor Manuel Ji-
rnénez Velázquez, COi] su escrito de cuen.
ta y anexos que acompaña, promoviendo
en la vía de Jurisdicción Voluntaria, dili-
gencias de información de dominio, con
relación al predio rústico ubicado en Ju-
risdicción de la Villa de Benito Juárez de
esue Municpio, constante de una superfi-
cie de 14-32-23 Hs., y sus Jímites.-Al Nor
te, con Germán 1\¡10 rale S , Candelarro Peral
ta, Erasrno /\11ton10 y Francisco García: al
Sur, con :fU',n 1\/!r)1ltero, Anatolio Montero,
José Mornlcs V P'::oro Peralte. Feria, al Es-
te, con Eras.no Antonio, Francisco García
y Pedro ralta Feria; y al Oeste, con Ger-
mán Morales v Juan Montcro.-A la solí-
citud del prornovente, se le manda a dar
amplia public dad por medio de Edictos
en el Periódico Oficial del Estado y en el
Diario El Presente, q. se edita en la Ciudad de
Vi.llaherrnosa, Tab., por tncs veces de tres
en tres días, debiendo fijarse los avisos co-
rrespondientes en los lugares públicos de
costun .ibre __..lf,o·rh •...•O'l'~ "p;, con citación.1... _. • ~.-""-"L/ __ ••. _,-,,, .! .•.._ u •......•, . .

de] f.'0n1'O·~ ->·-J·" •.•.·11rC· Social GI~vJ'l' Resrist rador\0./, ~-""''''''·_tJ.1..-'--',~)·_· ..~ ~ ••.,.•._,.., ~\...., Á'..rt. 1 •••. 5 .
."'l j. 1 1 -C-',. • l"1 ...., . <. ,

FUl)llCO Ct;l:! r ropieuac y ue los conndan
tes, recíbase 13. testimonial propuesta y en
su ocortunidad dícte.se ¡,~ resolució n cue..•.• _ J.JL,1.. •.. ,.'!..~'_d ...'~•...l .•.l_!.,·_·.j •... ~!-i. .!.\,.,....,:) ••.•..•.••.•.~ .. ,. "'L ......•

en derecho proceda.-r--Jotifíquese y Cúm
plase.-- A5i lo acordó, manda y firma el
C. Lic. Pedro Gil Cáceres, Juez Mixto de
Primera Instancia del Noveno Partido [u-
dicial d E::;t~do, por y ante el Primer Se-

uc certifica. Dov fe.-- Dos fir-
.,mr.s 11.

y para su publicación en el Pcriódr
co Oficial de! Estado y en el Diario El nre
sente, exnido el presente edicto, debiendo
'-"'h¡J'~"""'~" "1,, :,¡~(' p'" tres días 'y' por' trest-/~!..•..J .•..Lu ....;.ul, ,__~'."" lJ. ••......, ,••••..li ~ ••... u..:) \.J. \,..

veces consecutivas; al efecto. se exrúle el
presente edicto, en la Ciudad de Macuspa-
__~ r ~.•._-l _ ..J.. ~ .. L __ ._ _ _ 1 ~ _ ..J' __ ~ _. J 1 ~

H. Ayuntamiento Constitucional et".
Cunduacán, Tabasco.

Edicto
Maiucl rd{rc1'cz Rr mos. en represen-

ración c.:c ~L1~: 'l-i'~crr,_\(CS L!.~ 2.S r\'1':.~~:'.i~)~.:·l:-' Gua
el él f l ir;~~ L_ '.) ~;. ;~_.: ~ 1". el e), 1~,,-'i~:e: en
la C:111: '.T-/n .. (:_~ cs í a e (';1:1(.1, se
ha presr.nt: :¡ntc es.te H. ¡\vlmt:)'1':!~nto
elLL: prcs lel!J, d.: n.:~1ci .;~1'"1;.; O; ..in .!, .:_:<'~" le-

~~l~)~~:) }\;,:lI' :C¡: j. :, ,.:.',,1 ,•.~,.~.i(:~c.~ '2J:" )J/: C~::1\~'.'~1i.
"L<cLO JI,. " e,. c.. , . '.• '_! "', ,'~ •• "an
L~ (L_~ lJI'~;l ~~~lj-~ ! ~'. ,di' ~.. l2,<·) 1\':.2, CtH~ las

l' 1 " 1 • ",

l'~1C(j j Lt~~:~ ). \_~J. 1 :__; ~,ll'.._ •. J '-'j -1-:: ~ i1 '",.Lo i (: :..~.

Al IJoJ'C, l.:::Y¡ mcnos con propi '_:Ltd
del lI. ."\YJ. ,_ l.!,~- '-':i'I':_\)1 ::.;. ""'¡_~r, 13.·~~{Jme-
tros con la calle JIjeb ; al Oeste. 37.00
metros con él cale l\':lt. rr oros: el! (),:st~,
37.00 m.u r..s c.o n j~} 1 's';,'~ eS; ;·~t¡'l:~.C~(le
Calicia ): :'\ r : .. ,.·,..'o (':,cL,).~'2( ""., ~:l. ,,1 nla-_f..Á' ~ - .•• " .•. ··t.... ';'.< •••.• ,1 .:...l

no rcspoct ivo.
j?l '=-' ~11,¡:1elt) .: n or _'~¡, n ;,_r:. [.t del

seis ele j un io ( r.r.! r\: ·~·ci:.::n:'os sct __nta y
Nueve, ~'.(.~C ,~. ,:·l".~'-:';rs: .:.J <,=;'~~~:-l~~~ '1-; ~~:1t:. "2'11

virtud d : c;uc·(~ le élf'cci) P:Téi Fli,' obra
un t::.tl~'_~·~()s:~-:.·;~~.'~~-'~l '; '~!:cl,'~'c'

Lo \.luC (~: J~;'~.~~'.,J"I :~Cl,:·:C~:¡~-.~~CIlt() ele]
Público '~!1":c -c:-¿~¡, p::-l:'~l uc d que:. s.e con-
sidcre con cl',_t~;~'cht),t d ;~~·r'.~))sc p rcsrn te
Cl1 el término l)~,'~1() c1 'as, en qLIC se pu'
blicará por tres \C'-~·~; c(n~,c:':llt:';:lS, en ('j
Periódico Oficial del Gobierno e1.=l Estado,
tableros nlLJj¡~j ¡.s ~'I- 'h 1¡C'~ públicos,
de acuerdo con lo csu,b:c-:.¡do por el aro
tículo XX del Reghm::nto de Terrenos del
Fundo Legal.

'" '1 ¡".:~ f1 .~."
'-- ', .. ;. "-' ~ '••.• '<-- ,

" .~'.,.1: ~.~-.7 9 .

El Prc::;:clt;ll.tc; 1\.'~~lnicip21.
C. Juan A. Gu:-dilh d,; Dios.

El Srio. de] El. AVl.F1t:l!1'Ícnl0,
L. A. E. Julio C. Yáncz BureIo.

~ .._, 3

Atentamente.
Sufragio Efcct ivo. No Reelección.

El Primcr SC~CLUT;O del Juzp ado.
J. Gustavo C~1~n2:,.:11()Mat tínc>.
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